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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 12 de julio de 2023

OFICIO MÚLTIPLE N° 00171-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-
AGEBATP

Señor (a):

Director (a) (e) del CEBA de Gestión Pública y de Convenio.

Presente. –

ASUNTO : Convocatoria a Reunión Presencial sobre el “Programa de Educación
Financiera”

REF. : a) Oficio Múltiple N.° 0382-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-OGPEBTP

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y a la vez hacer de su
conocimiento que, en atención al documento de la referencia a) la Oficina de Gestión
Pedagógica de Educación Básica y Técnico Productiva dependiente de la Dirección
Regional de Educación de Lima Metropolitana, comunica que en coordinación con la
Asociación de Bancos del Perú y el Instituto APOYO, vienen implementando el
programa “Educación Financiera para el Lineamiento Educativo Aprendizajes para la
vida 2023”, en el eje de inclusión económica; cuyo objetivo es fortalecer la práctica
pedagógica y el dominio disciplinar de la temática educación financiera, para beneficio
de los estudiantes de Lima Metropolitana, tanto de educación secundaria en EBR
como del ciclo avanzado en EBA.

Asimismo, los objetivos de la convocatoria son: Relanzar el programa, sus
herramientas, el impacto en sus vidas y la de sus estudiantes, y comprometer a los
formadores en el liderazgo efectivo a los docentes a su cargo.

Por tal motivo, se CONVOCA con CARÁCTER de URGENCIA a reuniones
presenciales a los participantes de dicho proceso, según el siguiente detalle:

Convocados Día Hora Lugar
Directores y
subdirectores de
secundaria y de
EBA

Jueves 13 de julio

15:00 a 17:00
horas

IE Melitón Carbajal

Docentes
formadores

Viernes 14 de julio

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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GMSU/D. UGEL07
BMA/J.AGEBATP
RMTB/EE

Sin otro particular, expreso a usted las muestras de mi especial consideración y estima
personal.

Atentamente,

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
LIC. BIANCA MAGUIÑA AGUILAR

Jefa del Área de Gestión de la Educación
Básica Alternativa y Técnico Productiva

Documento emitido de acuerdo a las facultades y atribuciones delegadas por el Órgano de Dirección de la UGEL07
mediante Resolución Directoral N° 001-2023-UGEL07

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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